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Se aclara que el objeto contractual, las obligaciones del contratista y la forma de pago mencionadas en la requisición 19
de fecha 11 de noviembre de 2011, quedarán de la siguiente forma:

OBJETO A
CONTRATAR

Prestación de servicios profesionales para participar en las discusiones en el marco de las
pruebas de Competencias Ciudadanas. Esta participación se hará por un total de 15 horas,
distribuidas según programación del equipo de trabajo de competencias ciudadanas de la
Subdirección de diseño de instrumentos del ICFES.

El contratista se compromete a:

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

Participar y aportar de manera presencial en las discusiones programadas en el marco de
de las pruebas competencias ciudadanas. Esta participación se hará por un total de 15
horas, en las fechas establecidas por el ICFES.
Planear y preparar las discusiones semanales, teniendo en cuenta los documentos
preliminares entregados por el ICFES y el tema objeto de discusión, según la planeación
que se acuerde con el equipo de trabajo de competencias ciudadanas de la Subdirección
de Diseño de Instrumentos.
Formular observaciones y sugerencias verbales sobre los contenidos de los documentos
entregados por el ICFES, con el objetivo de orientar el proceso de elaboración, ajuste y
revisión de las propuestas de especificaciones de prueba en competencias ciudadanas.
Asistir a la totalidad de las sesiones programadas por el ICFES garantizando que se
cumplan las 20 horas pactadas en esta orden.
Firmar el acuerdo de confidencialidad entregado por el ICFES, el cual hará parte integral
del presente contrato.
Las demás que por objeto del contrato correspondan.

FORMA DE PAGO

Se cancelará la totalidad del valor de la orden dentro de los 15 días siguientes a la finalización
de las 15 horas presenciales de discusión en el marco de las pruebas de competencias
ciudadanas.

PARÁGRAFO PRIMERO: Todo pago deberá ser acompañado de la factura o documento
equivalente y de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor del
Contrato. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna
naturaleza. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente
contrato quedan subordinados al Programa Anual de Caja.

RESPONSABLES

ELABORO APROBOREVISO

Nombre
ADRIANA GIL GONZÁLEZ

Nombre
JAIME MORALES

Nombre
JULIÁN MARIÑO
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